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fimo. Sr. Sub&eeretarío.

El penúltimo púnto de la Resolución de 13 de noviembre de 1992
citado en el enunciado, Hi\ala que 1& imputación presupuestaria del lUto
de los progra,maa convocadol ae realizari con cargo a la aplicación
18.13.781 del Procnma 641.A Invtdpción Cientiflca., con recunoe pro
venientes de la aplicación pretUpuataria 18.13.780 del programa 642.A
(nveatipción Tknka(ProJrama Nacional de Fonnad6n de Penonal Invee
tipdor del Plan Nacional de Inwetipc16n y Deaarrollo Tecnoló¡ico), y
con c&rJO a 1& ipUcacl6n pneupueatAria 18.13.781 del programa MI.A
~ CientU'ica (proIrama Jedor1aJ del Mini8terto de Educación
y Ciencia). Padecido un error materla1 en la transeripd.ón de ..~ón

~ como Secret:u1o. '1 dof\a ln& Ayala Sender, don Emilio Castro
Palornaret, don Antonio Guerrero Herrera. don JOÑ Antonio Romero Vep.,
don J* Vícente Eattove Gmer, don Antonio Ordoñon: Clem~nU! y don Gon
¡alo MaIUn Pucual, como Voc:alea. Toda. lOIi cual. han aceptado e%pre

amente au earp.,
Sexto.-Todo lo relativo allQbiemo y lJeltión de la Fundación se recoge

en Jo. Estat:uto. por le» que se rile, sometiéndose expresamente en loe
miamoe·. la CJbUc,aeión de .rendición de cuentas al Protectorado.

Viea la Constitución vigente, la Ley General de Educación de .. de
agosto de 1970, el Reglemento de Fundaciones Culturales Privadas de 21
de julio de 1972 (_Boletín OfIcial del Eatado- de 30 de octubre), y deInÚ
dUposiclonea de general Y pertinente aplicación.

Faadameato. de Dendlto

Primero.-El articulo 34 de la Constitución recoge el derecho de fun.
dación pan. ftnet de intem general.

Segundo.-De conformidad con lo establecido en el artfculo 103.4 del
precitado Reglamento de Fundaclonea, ea competencia del titular del Depar
tamento de Educación y Ciencia reconocer, clasiftcar y disponer la in&
eripdón de las Instituciones de caricter docente y de investigación, cuya
tutela tiene atribuida por el artfculo 131 de la Ley General de Educación,
facultad que tiene delegada en el Secretvio de Estado de Universidades
e Investigación por Ord.en de 2 de mano de 1988 (.Boletín Oficial del
iAtado- del 4).

Tereero.-EJ presente expediente ha sido promovído por persona legi
timada pan. ello, y al mismo se han aportado cuantos datos y documentos
se comideran eaenciales, cumpliéndose los requisitos señalados en el u
tfculo LO de! R~ento, ron las especificaciones de ~ artículos 6." y 7."

Cuarto.--8eg\1n lo expueato y atendiendo a que el expediente ha sido
tramitado a travéS de 1& DiNCción Provincial del MiD.isterio de Educación
y Ctencta de Madrid, con su infonne favorable, pueden estima.ree cumplidas
las exigencias reglament:arlaa, al objeto de proceder a su reconocimiento
y clasificación romo de financiación y promoción y su inscripción en el
Regístro, siendo su 1mb.ito nacional.

Este MilÚ8t.erio, vista la propuesta fomulada por el Servkio de Fun
daciones y de confonnidad con el informe del Servido Jurídico del Depar·
tamento, ha resuelto:

Primero.-Reconocer, clasificar e ineribir como Fundación docente de
financiación, promoción y Ambito nacional a la denominada Centro de
Estudios Ruralea Medioambienta!ea y Foresta!es Europeo (CERMAFE), con
domicilio en Madrid, avenida de América, número 26.

Segundo.-Aprobar los Est&tut08 rontenidot en la escritura pública de
fecha 11 de Junio de 1992-

Tercero.-Aprobar el nombramiento del primer Patronato cuya com
posición figura en el quinto de 101 antecedentes de hecho.

Cuarto.-Aprobar el programa de actividades y estudio eronómico para
los ejerdciot 1992/1995, y su inscripción en el Registro.

Madrid, 20 de noviembre de 19S2.-P. D. (Orden de 2 de marzo de
1988), el Secretario de Estado de Universidades e Inveati.gación, EIía.s Fere
res Castiel.

28238 CORRECCION ... """"" ... lo a.- ... u ... _ ...
1991 por la qu.e se nogv..lan /ktn'minado&~ del Segu
ro Ifl/4f'OJ tU~ tU /nvin'no en&alno. oomprs1'td.ido
ft el Pf41t .. Sttgurcw Agru7'io$ CombiftGdof PCJ"'G el ."..
dcio .. l!JfIL

Advertida errata en la maerd6n de la citada Orden. publicada en el
-Boletín Oficial del Est.ado- Rl1mero 264, de fecha 3 de noviembre de 1992,
a continuadón se formula la oportuna rectin.c:ación:

En la pqma 37232, segunda columna, provincia: Valladolid, comarca:
Sureste, linea once, debe decir: .Pell&ftet.~ de Po.....

28239 CORllEOCION................ IoR....uc<6A ...' ... dlcWml>re
M 199~ de loDi~GMteral del TS807"O JI PoliticaFina,..
ewra. por la que.. diIponB la emi.fi6ft de Letras dsi Taoro
lJ t'l"'fla JI uV ."..,. 11 H CO'ftvoccn la8 nba.stas a. alttbrur
..el 1U.I tU dácWmbnf tU 199~.

Advertidoll errores en el tuto de la mencionada RMoluclón, inserta
en el .Boletín Oficial del Estado- número 292, del día 5 de diciembre
de 1992, se transcriben a co~tinuaci6n las oportunas rectificaciones, que
se han comunicado al Banco de Eapaita. pan. conocimiento de loa con
CW"l'eDteI a la subuta, mediante su incorporación en 101 bo.letinea de sus
cripctón, y 8U aplicación al proceso de resolución de la subasta:

En el punto 1, en la tercera columna, Unea segunda, donde dice:
,19-3-1993_, debe d«ir .¡s-s.1993•.

En el punto 1, en la cuarta columna, linea segunda, donde dice: c98.,
debe decir: .97".

MINISTERIO .;
DE EDUCACION y CIENCIA

28240 ORDEN'"10"'_'"1991 por lo ....... """"""".
clasifica t1 inscribe ft el Registro de .FUndaciones Doctm.ta
Prívadt:u la denominad4 c.mro de Estudios Rurales
Msdioombíentala W ForeItalt1a Europeo (CERMAFE). de
MtJdrid. ..

Visto el expediente de reconodmiento, dasitlcadón e inscripción en
el Registro de Fundacl.onea Docentes Privadas de la denominada FundaciónCmtn>"' .F__(CERMAFt:),

instituida Y ~omidliada en Madrid, avenida de América., nlimero 26.

AD~DW. de .echo

Primero.-La Fundaci6n fue constituida por la Comisión~tivaEsta
tal de la Federación de TrattfJadores de la Tierra (VOn, 8egún consta
en la escritura pública otorgada el día 11 dejunio de 1992_

Segundo.-Tendni. como objeto prioritario dedicane a labores de in~
tigacíón y formación relativu al ámbito laboral, rural )' cultural, medioam
biental, forestal y de cooperación para el progreso, con 1& finalidad última
de que sus actividad" y resultados tiendan a mejorar y dotar de la mayor
calidad posible las condiciones de vida de loa trabajadores en general
yen especial.los del mundo rural.

Tercero.-La dotación inicial de la Fundación, según con8ta en la escri
tura de co~titución, asciende. a 1.000.000 de pesetas, aportado por 1&
F~eracíón de Trabajadores de la Tierra de UGT, e ingresada en entidad
bancaria a nombre de la Institución.

Cuarte.-E1 Patronato, órgano Supremo de gobierno, admirústraclón y
repRsentadón de la fundación, será uumido por 1& Federación Estatal
de TrabaJadores de la Tierra-UGT, la cual estari repretentada por un núme
ro mínimo de diez miembroe y un múimo de cuarenta que aerúl deel.gn&doe
por su Comillión ~cuúva FederaL El cargo de miembro del Patronato
tendré. carácter gratuito.

Quinto.-La Comislón.f4ecutiva Federal ha designado para que la repre
sente en el Patronato a 100siguientH miembros: Don Pedro Cort& Aranda,
corno Presidente; don SebuUin Reyna FernAndez. como Vicepresidente;
don Alfonso Gonálu ~. como Tesorero; don Juan Miguel Ferrindez

28241 RESOLUCION de 8 de dtciembre dB 199~, ds la Secretaria
M Estado ".Uní~ fI lnvesttgoci6n, por l.a qtUJ fUJ

corrigeft nTOmI , omisionu df¡ l.a dtt 13 d.fI noviembre de
199. (~BoWtí. ()ficúJl tül Est!.Jdo. Mi 10) dtt OO1f.voeatoria
dtt lJCC.'ioftn 1M.for'moci6n 1m el Mo.roo dttL Progrnma Nacio
ftal • FonJ&GCi6ft tU Persoft.allnvutigadoT del Plan Ncw»
....... hl__ OieRt(lka • Duarrol/oT~

r'" lit tül ProtJrnmaSectorio.l dB F01"1MCI6n dttProfuoro.do
,~ hwatigadoT en &palio 11 ... «t:tnJ.~.


